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ESTADO No. 52 
 

          
                   GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo 
de 2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería. 

 
                                                                                                               
                                                                                                                HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PAR CALI siendo las 
7:30 a.m., de hoy 16 de mayo de 2024 

 
TIPO DE 

TRÁMITE 
    EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO               RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 
 

 

 

    BCA-081 CEMENTOS ARGOS S.A. 

  

16       13/05/2024 AUTO   PAR       

CALI  No. 433 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero No. BCA-081, se 

realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones a la 

sociedad Cementos Argos S.A., en calidad de titular minera:   

 

3.1 APROBACIONES  
 

1. APROBAR los Formularios para la declaración de producción y liquidación de 
regalías correspondiente al II, III y IV trimestre del año 2023; y I trimestre del 
año 2024 para mineral de caliza, presentados en ceros, por considerarse 
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según lo concluido en el numeral 3.4 del Concepto Técnico PARC No. 412 del 
25 de abril de 2024, concordante con el estado actual del título minero. 
 

 

3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. DEJAR SIN EFECTO el numeral primero del acápite de recomendaciones y 
otras disposiciones del Auto PARC No. 250 del 10 de julio de 2023, notificado 
por Estado PARC No. 081 del 12 de julio de 2023 y el numeral segundo del 
acápite recomendaciones y otras disposiciones del Auto PARC No. 791 del 04 
de diciembre de 2023, notificado por Estado No. 161 del 06 de diciembre de 
2023, a través de los cuales se declaró la viabilidad técnica y jurídica del 
Derecho de Preferencia presentado dentro del Contrato en Virtud de Aporte 
No. BCA-081, de acuerdo a lo contemplado en la Resolución No. 41265 del 27 
de diciembre de 2016, con fundamento en la solicitud radicada con el No. 
20231002384272 del 17 de abril de 2023. 

 

2. INFORMAR de acuerdo a lo concluido en el numeral 3.5 del Concepto Técnico 
PARC No. PARC No. 412 del 25 de abril de 2024 que, de acuerdo a la 
producción anual proyectada del título minero, aprobada mediante Auto PARC 
No. 109 del 17 de marzo de 2023 y lo dispuesto en el Decreto 1666 de 2016, 
el Contrato en virtud de aporte No. BCA-081 se reclasifica como MEDIANA 
MINERÍA. 
 

3. INFORMAR que de acuerdo al parágrafo primero del artículo 53 de la Ley 1753 
de 2015 y lo contemplado en la Resolución No. 41265 del 27 de diciembre de 
2016, solo se encuentran facultados para acceder al derecho de preferencia 
los Beneficiarios de contratos de aporte de pequeña minería.  
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4. ORDENAR remitir copia del presente acto administrativo y del Concepto 
Técnico PARC No. 412 del 25 de abril de 2024 a la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación para lo pertinente dentro del trámite de Derecho de 
Preferencia pendiente por resolver de fondo dentro del título minero No.  BCA-
081.  

 

5. INFORMAR que mediante Auto No. AUT-905-2209 del 15 de diciembre de 
2023, se dispuso aprobar la Póliza de cumplimiento minero ambiental No. 
0697198–0 expedida por la compañía Seguro generales SURA para amparar 
el cumplimiento de las obligaciones minero ambientales; el pago de multas y 
la declaratoria de caducidad del título en la vigencia comprendida entre el 04 
de septiembre de 2023 y el 04 de septiembre de 2025; hasta por seis millones 
quinientos tres mil trescientos tres pesos M/Cte. ($6.503.303,00 M/Cte.) 

 

6. INFORMAR de acuerdo a lo recomendado en el numeral 3.2 del Concepto 
Técnico PARC No. 412 del 25 de abril de 2024 que la modificación del Formato 
Básico Minero Anual de 2022 presentado mediante número de evento 503882 
y número de radicado 65270-1 del del 02 de noviembre de 2023 en el Sistema 
Integrado de Gestión Minera (SIGM) – AnnA Minería será objeto de evaluación 
técnica y jurídica en la misma plataforma; y sus conclusiones se acogerán en 
auto que se notificará oportunamente a la titular minera. 

 

7. INFORMAR de acuerdo a lo recomendado en el numeral 3.3 del Concepto 
Técnico PARC No. 412 del 25 de abril de 2024 que el Formato Básico Minero 
anual del año 2023 presentado mediante número de evento 523260 y número 
de radicado 88357-0 del del 31 de enero de 2024 en el Sistema Integrado de 
Gestión Minera (SIGM) – AnnA Minería será objeto de evaluación técnica y 
jurídica en la misma plataforma; y sus conclusiones se acogerán en auto que 
se notificará oportunamente a la titular minera.  
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8. INFORMAR que una vez finalizada la revisión documental de la minuta del 
Contrato en virtud de aporte No. BCA-081, en la cláusula vigésima no se tienen 
pactadas otras contraprestaciones económicas adicionales a las del (1%) del 
valor de la producción en boca de mina, de acuerdo con las disposiciones 
legales, conforme lo concluido en el numeral 3.6 del Concepto Técnico PARC 
No. 412 del 25 de abril de 2024. 

 

9. INFORMAR que la información presentada mediante radicado No. 
20241002906732 del 12 de febrero de correspondiente al Formulario de 
Reconciliación de Recursos y Reservas Minerales y el archivo geográfico para 
el Contrato en virtud de Aporte No. BCA-081 será objeto de valoración técnica 
por parte de la autoridad minera, la cual, será acogida en auto que se notificará 
oportunamente a la sociedad titular minera. Lo anterior, de acuerdo a lo 
concluido en el numeral 3.7 del Concepto Técnico PARC No. 412 del 25 de 
abril de 2024.  

 

10. INFORMAR que el cumplimiento de lo requerido mediante Auto PARC No. 
715 del 21 de noviembre de 2023, notificado por estado No. 150 del 22 de 
noviembre de 2023 será determinado por parte del Banco de Información 
Minera – BIM del Servicio Geológico Colombiano a través de la constancia de 
recibo de la información a satisfacción, una vez se surta la evaluación de la 
información presentada en la plataforma del BIM. Lo que posteriormente se 
acogerá en auto que será notificado oportunamente a la sociedad titular 
minera.  Lo anterior, de acuerdo a lo concluido en el numeral 3.7 del Concepto 
Técnico PARC No. 412 del 25 de abril de 2024. 

 

11. INFORMAR de acuerdo a lo concluido en el numeral 3.9 del Concepto Técnico 
PARC No. 412 del 25 de abril de 2024 que evaluadas las obligaciones 
contractuales del Título Minero No. BCA-081 causadas hasta la fecha de 
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elaboración del concepto técnico que a través de este acto administrativo se 
acoge, el titular SI se encuentra al día. 

 

12. INFORMAR que a través de este acto administrativo, se acoge el Concepto 
Técnico PARC No. 412 del 25 de abril de 2024.  

 
13. INFORMAR a la sociedad titular del Contrato en virtud de aporte No. BCA-081, 

que el presente acto administrativo es de trámite, por lo tanto, no admite 

recurso. 

 

14. Notificar el presente acto administrativo, conforme lo establecido en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

     15778 SOCIEDAD TORRES 

SIEBERT S.A.S. 

        

4 13/05/2024            AUTO   PAR       

CALI   No. 434 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero No. 15778, se realizan los 
siguientes requerimientos y recomendaciones a la sociedad TORRES SIEBERT S.A.S., 
titular minero:  

 
3.1 REQUERIMIENTOS 

 

1. Requerir a la sociedad titular del contrato de concesión para mediana minería No. 
15778, bajo causal de caducidad de conformidad con lo contemplado en el 
numeral 4 del Artículo 76 del Decreto 2655 de 1988, esto es por, “El no pago 
oportuno de los impuestos específicos, participaciones y regalías establecidas en 
el Capítulo XXIV de este Código” la presentación del Formulario para la 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías con el respectivo soporte de 
pago, correspondientes al trimestres III de  2023 y I trimestre de 2024, de 
conformidad con lo concluido y recomendado en los numerales 3.4 y 3.5  del 
Concepto Técnico PARC No. 364 del 15 de abril de 2024. Por lo tanto, se concede 
un plazo de un (1) mes, contado a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, para rectificar o subsanar la falta, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988. 

 
2. Requerir a la sociedad titular del contrato de concesión para mediana minería No. 

15778, bajo apremio de multa de conformidad con lo contemplado en el Artículo 
75 del Decreto 2655 de 1988, la presentación del documento “Metodología de 
Control a la Producción” implementada con miras a la determinación de volumen 
de mineral explotado, de conformidad con lo concluido y recomendado en el 
numeral 3.6 del Concepto Técnico PARC No. 364 del 15 de abril de 2024. En 
consecuencia, se otorga el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, para la presentación de lo requerido, 
conforme al término señalado en la misma norma. 



            
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS 
 

                                                             Página    
      Página   7  de  14  

 

     ESTADO  52 

    

 
3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  

 
1. Informar a los titulares del contrato de concesión No. 15778, que de acuerdo a lo 

concluido en el numeral 3.1 del Concepto Técnico PARC No. 364 del 15 de abril 
de 2024, que la póliza de cumplimiento minero ambiental presentada el día 24 de 
noviembre de 2023, mediante radicado No. 85382-0 y evento No. 510005, la 
sociedad titular presenta en la plataforma AnnA Minería recibo de pago y póliza 
de cumplimiento minero ambiental No. 45-43-101005597 Anexo:0, expedida por 
la Compañía de Seguros del Estado S.A., amparando una suma de $41.281.284 
pesos M/Cte., con una vigencia desde el 25 de noviembre de 2023 hasta el 24 de 
noviembre de 2024, será objeto de evaluación a través de dicha plataforma, la 
cual será acogida mediante acto administrativo, el cual será notificado 
oportunamente.  
 

2. Informar a los titulares del contrato de concesión No. 15778, que los Formatos 
Básicos Mineros Anuales de los años 2020, 2021, 2022 y 2023, serán objeto de 
evaluación en dicha plataforma, la cual será acogida mediante acto administrativo, 
el cual será notificado oportunamente, de acuerdo a lo concluido en el numeral 3.2 
del Concepto Técnico PARC No. 364 del 15 de abril de 2024 

 
3. Informar a los titulares del contrato de concesión No. 15778, que los formularios 

para la reconciliación de recursos y reservas presentados para las anualidades 
2021-2022; 2022-2023 y 2023-2024, serán objeto de evaluación, siendo acogidas 
mediante acto administrativo en el que se librarán las disposiciones a que haya 
lugar, de acuerdo a lo concluido en el numeral 3.7 del Concepto Técnico PARC 
No. 364 del 15 de abril de 2024 

 
4. Informar a los titulares del contrato de concesión No. 15778, que respecto al 

requerimiento realizado bajo causal de caducidad a través del numeral 1 de los 
requerimientos del Auto PARC No. 454 del 15 de septiembre de 2023, notificado 
por Estado jurídico No. 113 del 21 de septiembre de 2023, en el cual persiste el 
incumplimiento, esta autoridad se pronunciara en acto administrativo aparte. 
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5. Informar a los titulares del contrato de concesión No. 15778, que se declara 

subsanado el requerimiento bajo apremio de multa, efectuado mediante Auto 
PARC No. 754 del 27 de noviembre de 2023, para que presentara al Banco de 
Información Minera –BIM-, la Información Geológica Generada en el Desarrollo de 
sus Actividades Mineras relativa a la riqueza del subsuelo y a la estimación de 
recursos y reservas minerales, toda vez que, el día 20 de diciembre de 2023, 
mediante oficio con radicado No. 20231002796022, presentó Constancia de 
recibo de información en BIM-SGC con número de sesión de carga SC-00341 y 
certificación de transmittal TR-00168 expedida el 15 de diciembre de 2023, de 
acuerdo a lo concluido en el numeral 3.8 del Concepto Técnico PARC No. 364 del 
15 de abril de 2024. 
 

6. Informar a Seguros del Estado S.A., para garantizar su derecho de defensa y 
contradicción, que el titular minero tomador de la póliza No. 45-43-101005597 
Anexo:0, con vigencia desde el 25/11/2023 hasta el 24/11/2024,  ha sido requerido 
bajo apremio de multa y bajo causal de caducidad. Lo anterior, en cumplimiento 
del artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional de Minería 
“Por medio de la cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero-
ambientales y se dictan otras disposiciones”, por tal razón, se remite copia del 
presente auto. 

 
7. Informar que a través del presente acto administrativo, se acoge el Concepto 

Técnico PARC No. 364 del 15 de abril de 2024. 
 

8. Notificar el presente acto administrativo, conforme lo establecido en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

    LL6-10061 LADRILLERA MARISCAL 

ROBLEDO S.A.S 

      

9 13/05/2024            AUTO   PAR       

CALI   No. 435 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título No. LL6-10061, se realizan 

los siguientes requerimientos y recomendaciones a LADRILLERA MARISCAL 

ROBLEDO S.A.S, en su calidad de titular minero:  

 

3.1 APROBAR 
 
1. APROBAR los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación 

de Regalías para el mineral ARCILLAS MISCELANEAS correspondientes al:  
IV trimestre de 2023 y I trimestre de 2024, de acuerdo a lo concluido y 
recomendado en el numeral 3.4 del Concepto Técnico PARC No. 390 del 22 
de abril de 2024.  

 

3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR que de acuerdo a la presentación en la plataforma AnnA Minería 

del ajuste de la Póliza de Cumplimiento Disposiciones Legales No. 55-43-
101001792 de la compañía Seguros del Estado, con vigencia del 01/06/2023 
al 04/06/2024, en cumplimiento a lo requerido en el AUTO No. AUT-905-2068 
del 30/11/2023 a través del número de evento: 518255 y Número de radicado: 
No 86750-0 del 24/12/2023, esta será evaluado en la plataforma y su 
disposición se realizará en acto administrativo separado. 
 

2. INFORMAR que, teniendo en cuenta el incumplimiento al requerimiento bajo 
causal de caducidad realizado a través del Auto PARC No. 904 del 18 de 
diciembre de 2023, referente a la presentación del formulario para declaración 
de producción y liquidación de regalías y el soporte de pago correspondiente 
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al I trimestre de 2022, mediante acto administrativo separado nos 
pronunciaremos respecto a la citada sanción. 
 

3. INFORMAR que respecto a las correcciones y/o adiciones de actualización del 
Programa de Trabajos y Obras-PTO presentadas mediante radicado No. 
20231002773602 del 08/12/2023 en respuesta a los AUTO PARC 629 y AUTO 
PARC 564 de 2023, este se encuentra en evaluación técnica y será acogido 
mediante acto administrativo en el que se librarán las disposiciones que en 
derecho haya lugar, el cual será notificado oportunamente conforme a los 
procedimientos establecidos en la normatividad vigente. 
 

4. INFORMAR que respecto al radicado No. 93096-0 y evento No. 548593 del 
21/03/2024, mediante el cual se presentó en la plataforma tecnológica AnnA 
Minería el FBM anual del año 2023, este será evaluado en dicha plataforma y 
posteriormente será notificado del resultado de la evaluación.  
 

5. INFORMAR que los requerimientos efectuados mediante AUTO PARC No. 
535 del 11/10/2023, notificado mediante estado PARC No. 126 del 17/10/2023, 
por medio del cual se acoge Informe de Visita de Fiscalización Integral PARC 
No. 127 de 22 de septiembre de 2023, serán verificados en la siguiente visita 
de fiscalización. 

 

6. INFORMAR que consultado el reporte gráfico del Sistema Integral de Gestión 
Minera –SIGM, el área del título No. LL6-10061, presenta superposición con:  

 

- ÁREA SUSCEPTIBLE DE LA MINERÍA. ÁREA INFORMATIVA 

SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD MINERA - CONCERTACIÓN MUNICIPIO 

CARTAGO. Agencia Nacional de Minería – ANM. ACTUALIZADO 

29/11/2018. 
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- ZONA MACROFOCALIZADA – VALLE DEL CAUCA. Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

Despojadas. ACTUALIZADO 08/12/2019. 

-  ZONA MICROFOCALIZADA - ALCALA, ANSERMANUEVO, ARGELIA, 

CAICEDONIA, CARTAGO, LA VICTORIA, TORO, ULLOA. Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

Despojadas. ACTUALIZADO 29/09/2019 

 

7. INFORMAR que, a través del presente acto administrativo, se acoge el 
Concepto Técnico PARC No. 390 del 22 de abril de 2024.  

 

8. NOTIFICAR el presente acto administrativo, conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

    SJ4-14401 ALCALDÍA DE POPAYÁN 

         

6    13/05/2024          AUTO   PAR       

CALI   No. 436 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título No. SJ4-14401, se realizan 

los siguientes requerimientos y recomendaciones a ALCALDÍA DE POPAYÁN, 

en su calidad de titular minero:  

 

3.3 APROBAR 
 
1. APROBAR los formularios para la declaración de producción y liquidación de 

regalías correspondientes a los trimestres III del 2021; I, II del 2022 y I, II, III, 
IV del 2023, presentados en Ceros, teniendo en cuenta que la Autorización 
Temporal no cuenta con Licencia Ambiental y PTE Aprobado, de acuerdo a lo 
concluido y recomendado en el numeral 3.4 del Concepto Técnico PARC No. 
391 del 22 de abril de 2024.  

 

3.4 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR que mediante Auto PAR CALI No. 357 del 22 de agosto de 2023, 

notificado a través de Estado PARC 95 del 25 de agosto de 2023, se 
enunciaron incumplimientos reiterados en el Concepto Técnico PARC No. 391 
del 22 de abril de 2024, motivo por el cual, nos encontramos realizando el acto 
administrativo de sanción allí enunciado. 
 

2. INFORMAR que consultado el reporte gráfico del Sistema Integral de Gestión 
Minera –SIGM, el área del título No. SJ4-14401, presenta superposición con:  

 

- MICROZONA MUNICIPIO POPAYAN - RC 0057 DE 201429/09/2019 

Fuente Unidad de Restitución de Tierras - URT Descripción. ZONA 
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MACROFOCALIZADA: Fecha de Actualización 8 de dic. de 2019 0:00 

Fuente Unidad Administrativa   Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas. 

 

3. INFORMAR que, a través del presente acto administrativo, se acoge el 
Concepto Técnico PARC No. 391 del 22 de abril de 2024.  

 

4. NOTIFICAR el presente acto administrativo, conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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(*) Ley 685 de 2001.  Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS 
DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  

 
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el 
solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy 16  de mayo de 2024, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención 
al Minero, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de 
Estado.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 
                                                                
                                                                NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

                 
                                                    KATHERINE ALEXANDRA NARANJO JARAMILLO 
                                            COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL CALI 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboro: Miller Ángel Rincón  


